
CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL NORTE

Comisaría de Aguas

Información pública de solicitud de autorización para
obras de acondicionamiento de tramo de río, sustitución
de colector municipal de saneamiento y ampliación y
reforma de residencia de tercera edad, en el municipio de
Santiurde de Reinosa, expediente número A/39/5150.

Peticionario: Don Juan Sosa Raez.
NIF número: 01720767E.
Domicilio: Lantueno 39490 - Santiurde de Reinosa

(Cantabria).
Nombre del río o corriente: Río Besaya.
Punto de emplazamiento: Lantueno.
Término municipal y provincia: Santiurde de Reinosa

(Cantabria).
Breve descripción de las obras y finalidad: Expediente

de autorización para la ejecución de las obras de acondi-
cionamiento de un tramo del río Besaya, sustitución de
colector municipal de saneamiento  y ampliación y
reforma de una residencia de  la tercera edad en la zona
de policía de la margen izquierda del río Besaya, en Lan-
tueno, término municipal de Santiurde de Reinosa (Canta-
bria).

Lo que se hace público para general conocimiento por
un plazo de un mes, contado a partir del siguiente a la
fecha de publicación del presente anuncio en el BOC, a fin
de que, los que se consideren perjudicados con lo solici-
tado puedan presentar sus reclamaciones durante el indi-
cado plazo en el Ayuntamiento de Santiurde de Reinosa o
en la Confederación Hidrográfica del Norte (Comisaría de
Aguas, calle Juan de Herrera, número 1, 2.º, 39071),
donde estará de manifiesto el expediente.

Santander, 21 de julio de 2006.–El secretario general,
PD, el jefe de Servicio de Cantabria (Resolución de 13 de
diciembre de 2004, BOE de 11 de enero de 2005), Alberto
López Casanueva.
06/10207

___________________ 7.5 VARIOS  ___________________

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, ORDENACIÓN 
DEL TERRITORIO Y URBANISMO

Convenio Marco para Implantación de Red de Oficinas
Integradas de Atención a la Ciudadanía.

Convenio Marco entre la Administración General del
Estado y la Comunidad Autónoma de Cantabria para la
implantación de una Red de Oficinas Integradas de Aten-
ción al Ciudadano en el ámbito territorial de Cantabria.

Santander, 5 de julio de 2006.

REUNIDOS
De una parte Don Jordi Sevilla Segura, Ministro de

Administraciones Públicas, en representación de la Admi-
nistración General del Estado y en el ejercicio de las com-
petencias atribuidas por el Real Decreto 1320/2004, de 28
de mayo, por el que se desarrolla la estructura orgánica
básica del Ministerio de Administraciones Públicas y por el
Acuerdo del Consejo de Ministros de 15 de julio de 2005,

De otra parte, Don José Vicente Mediavilla Cabo, Con-
sejero de Presidencia, Ordenación del Territorio y Urba-
nismo del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Can-
tabria, en representación de dicha Comunidad Autónoma,
y en el ejercicio de las competencias atribuidas en el
artículo 33 de La Ley de Cantabria 6/2002, de 10 de
diciembre, de Régimen Jurídico del Gobierno y de la
Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria
y por el Acuerdo del Consejo de Gobierno de 18 de
noviembre de 2005,

EXPONEN
1. El Gobierno de la Nación desea, en coordinación con

los Gobiernos autonómicos y las Entidades locales y con
la colaboración de los agentes sociales, configurar una
red de Oficinas Integradas en los que se presten servicios
integrados que den respuesta a las demandas ciudada-
nas trascendiendo en dicha prestación las distribuciones
competenciales entre Administraciones.

2. Por ello, el Consejo de Ministros aprobó el 15 de julio
de 2005 un Acuerdo para la  implantación de una Red de
Oficinas Integradas de Atención al Ciudadano, encomen-
dando al Ministro de Administraciones Públicas la coordi-
nación de las actuaciones precisas para establecer pro-
gresivamente una red de espacios comunes de atención
al ciudadano. Dichas actuaciones se desarrollarán en
doble ámbito: el de la Administración General del Estado
mediante acciones de coordinación entre sus departa-
mentos y organismos y el de las Administraciones Autonó-
micas y Locales por medio de convenios de colaboración
negociados y formalizados al efecto.

3. La Administración de la Comunidad Autónoma de
Cantabria, dentro de sus límites presupuestarios y con el
fin de dar cumplimiento a lo preceptuado en el artículo
103 de la Ley de Cantabria 6/2002, de 10 de diciembre,
de Régimen Jurídico del Gobierno y de la Administración
de la Comunidad Autónoma de Cantabria, considera obje-
tivo prioritario potenciar los servicios de información admi-
nistrativa y de atención a la ciudadanía.

4. El presente convenio de colaboración entre la Admi-
nistración General del Estado y la Administración de la
Comunidad Autónoma de Cantabria, en línea con tal fina-
lidad, tienen por objeto el desarrollo de las actuaciones
precisas para establecer, en el ámbito territorial de Canta-
bria, una Red de espacios comunes de atención a la ciu-
dadanía que permita la prestación de servicios integrados
de información, orientación, atención y tramitación.

En consecuencia, las partes en este acto acuerdan la
firma del presente Convenio de Colaboración, de confor-
midad con las siguientes:

CLÁUSULAS

PRIMERA.- OBJETO DEL CONVENIO

1. El presente Convenio tiene como objeto acordar la
colaboración entre la Administración General del Estado y
la Administración de la Comunidad Autónoma de Canta-
bria para el desarrollo de las actuaciones precisas para
establecer progresivamente una red de espacios comu-
nes de atención a la ciudadanía que permita la prestación
de servicios integrados de información, orientación, aten-
ción y tramitación sobre determinados aspectos de la acti-
vidad administrativa coordinando para tal fin el ejercicio de
las competencias de las Administraciones intervinientes,
entendiendo por tales las firmantes de este Convenio y las
Entidades Locales que se adhieran al mismo.

2. Para el logro del objeto expresado en el apartado
anterior las Administraciones intervinientes, se compro-
meten, en el ejercicio de sus respectivas competencias, a:

a) Articular medidas e instrumentos de colaboración
para la implantación coordinada y normalizada de una red
de espacios comunes de atención a la ciudadanía, enten-
diendo por espacios los modos o canales por los que las
personas pueden acceder a las informaciones y servicios
públicos (oficinas de atención presencial, atención telefó-
nica, páginas en Internet y otros).

b) Establecer un marco general de obligaciones para
permitir, de conformidad con lo dispuesto en el artículo
38.4.b de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, que los ciudadanos puedan presentar, en
los registros de las Entidades Locales del ámbito territorial
de la correspondiente Comunidad Autónoma que se
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adhieran voluntariamente a los Convenios, las solicitudes,
escritos y comunicaciones que dirijan a los órganos y enti-
dades de derecho público de la Administración General
del Estado y de la Comunidad Autónoma de  Cantabria.

c) Establecer compromisos para intercambiar, compar-
tir e integrar medios e instrumentos de información  a la
ciudadanía; y en particular para la agregación y sindica-
ción, cuando resulte posible, de determinados contenidos
de las páginas en Internet de la responsabilidad de los
intervinientes.

d) Configurar progresivamente la prestación conjunta de
servicios de gestión mediante la simplificación e integra-
ción de los trámites y procedimientos administrativos en
que participen las administraciones intervinientes, y la
compatibilidad e interoperabilidad de los sistemas de
información que los soporten.

3. Previo el mutuo acuerdo de las partes firmantes del
presente Convenio, podrá negociarse y en su caso forma-
lizarse con corporaciones de derecho público con fines
coincidentes con los objetivos de este Convenio los instru-
mentos jurídicos apropiados para regular su participación
en las acciones derivadas de este Convenio.

SEGUNDA.- LAS OFICINAS INTEGRADAS

1. La colaboración entre las Administraciones firmantes
y adheridas en lo referente a la prestación de servicios por
el medio  presencial se articulará a través de Oficinas Inte-
gradas de atención a la ciudadanía. Las Oficinas Integra-
das se clasificarán, en función de sus capacidades y del
nivel de servicios que presten, en las siguientes catego-
rías:

- Oficinas de contacto: prestación de servicios de nivel
primario consistentes en recepción, registro y remisión de
comunicaciones del ciudadano.

-Oficinas de información: además de los servicios
expresados para las Oficinas de contacto, desarrollo de
servicios de nivel intermedio consistentes en la atención y
orientación personalizada a las personas sobre los
servicios públicos e informaciones más relevantes de  las
Administraciones intervinientes.

-Oficinas de gestión integral: además de los propios de
las dos categorías anteriores, asumen un nivel avanzado
definido por la prestación de servicios integrales de ges-
tión que comprendan la tramitación conjunta de procedi-
mientos y trámites de competencia de las distintas Admi-
nistraciones intervinientes.

2. Las Oficinas se ubicarán aprovechando las infraes-
tructuras públicas pertenecientes a las Administraciones
intervinientes y respetando las adscripciones orgánica y
funcional existentes así como su identificación institucio-
nal, que coexistirá con el símbolo que se determine por
los firmantes de este Convenio para identificar su perte-
nencia a la red de Oficinas Integrales de atención a la ciu-
dadanía en el ámbito de la Comunidad Autónoma de
Cantabria.

3. La Comisión de Seguimiento prevista en la cláusula
séptima determinará, previa propuesta de las Administra-
ciones intervinientes, las oficinas de titularidad de cada
una de ellas que se integren en la red y el nivel de
servicios que podrán prestar de conformidad con lo dis-
puesto en este Convenio.

TERCERA.- OFICINAS DE CONTACTO.

1. Las oficinas de contacto de la red de Oficinas Integra-
das en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de
Cantabria son los registros de las Administraciones inter-
vinientes en los que, de acuerdo con lo dispuesto en las
letras b) y c) del artículo 38.4 de la Ley 30/1992, los/as
ciudadanos/as podrán presentar solicitudes, escritos y
comunicaciones dirigidas a cualquiera de ellas.

2. La Administración General del Estado y la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de  Cantabria elaborarán
conjuntamente los criterios a aplicar por las oficinas de
contacto en lo relativo a la expedición de recibos de pre-

sentación, copias selladas y copias compulsadas. Dichos
criterios deberán aplicarse de modo uniforme en las ofici-
nas de titularidad de las administraciones firmantes, así
como en la titularidad de las Entidades Locales que se
adhieran al presente Convenio Marco.

3. La Administración General del Estado y la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Cantabria se compro-
meten a emprender actuaciones conducentes a:

a) La implantación coordinada de tecnologías, sistemas
y aplicaciones que garanticen la compatibilidad informá-
tica y la coordinación de sus respectivos registros, a cuyo
efecto deberán comunicarse mutuamente las medidas
que se adopten y asegurar la compatibilidad y la transmi-
sión telemática de los asientos, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

b) Posibilitar que las personas puedan acceder a los
servicios electrónicos de las Administraciones intervinien-
tes a través de los medios y la asistencia puestos a dispo-
sición para tal fin en las oficinas de contacto.

c) El desarrollo en sus respectivos ámbitos de las accio-
nes que permitan la transmisión telemática, no sólo de los
asientos registrales, sino de las solicitudes, escritos,
comunicaciones y documentos depositados en cualquiera
de sus registros.

4. Las Entidades Locales que se adhieran al presente
Convenio Marco se comprometen a:

a) Configurar sus registros como oficinas de contacto,
admitiendo la presentación en las mismas de cuales-
quiera solicitudes, escritos o comunicaciones dirigidos a
los órganos de la Administración General del Estado y de
la Administración de la Comunidad Autónoma de Canta-
bria o a las entidades de derecho público vinculadas o
dependientes de aquéllas, con independencia de su loca-
lización territorial.

b) Dejar constancia en sus registros de la entrada de
dichas solicitudes, escritos y comunicaciones, con indica-
ción en sus asientos de su número, epígrafe expresivo de
su naturaleza, fecha de entrada, la fecha y hora de su pre-
sentación, interesado u órgano administrativo remitente,
persona u órgano administrativo al que se dirige, así como
una referencia al contenido del escrito o comunicación
que se registra.

c) Remitir inmediatamente los documentos, una vez
registrados, y en todo caso dentro de los tres días siguien-
tes al de su recepción, directamente a los órganos o enti-
dades destinatarios de los mismos. Dicha remisión se
efectuará por los medios más apropiados para que su
recepción se produzca con la mayor brevedad posible,
con especial utilización de medios informáticos, electróni-
cos y telemáticos en los supuestos en que sea posible.

CUARTA. OFICINAS DE INFORMACIÓN PERSONALIZADA
AL CIUDADANO

1. Las oficinas de información de la red de Oficinas Inte-
gradas en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Can-
tabria son las oficinas públicas de titularidad de las Admi-
nistraciones intervinientes que, además de las funciones
descritas en la cláusula anterior para las oficinas de con-
tacto y de los servicios que presten en razón de sus com-
petencias, facilitarán a la ciudadanía información, orienta-
ción y asesoramiento personalizados sobre una oferta
normalizada que comprenderá los principales servicios
públicos de las Administraciones intervinientes.

2. Corresponde a la Comisión de seguimiento prevista
en la cláusula séptima aprobar y revisar periódicamente la
oferta normalizada a que se refiere la cláusula anterior.

3. Las administraciones intervinientes se comprometen
a intercambiar sus instrumentos de información y aseso-
ramiento, así como a adoptar las medidas funcionales o
técnicas que faciliten la agregación o integración de
dichos instrumentos en sistemas que faciliten e impulsen
los servicios a prestar por las oficinas a las que se refiere
esta cláusula.
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QUINTA. OFICINAS DE GESTIÓN INTEGRAL

1. Las oficinas de gestión de la red de oficinas integra-
das de atención a la ciudadanía en el ámbito de la Comu-
nidad Autónoma de Cantabria prestarán, además de los
servicios propios de las oficinas de contacto y de informa-
ción, servicios conjuntos de tramitación correspondientes
a procedimientos y trámites de la competencia de las
Administraciones intervinientes.

2. A tales efectos, las Administraciones intervinientes se
comprometen a determinar a través de la Comisión de
seguimiento los trámites y procedimientos susceptibles de
ser objeto de prestación de servicios de tramitación por
las oficinas a las que se refiere esta cláusula. Dicha deter-
minación afectará progresivamente a procedimientos de
tramitación compartida y a aquellos otros, responsabilidad
de cada Administración, entre los que exista una conexión
material.

3. Las Administraciones intervinientes se comprometen
a adoptar las medidas organizativas, funcionales y técni-
cas precisas para posibilitar sistemas y procesos conjun-
tos que posibiliten su gestión en las oficinas a las que se
refiere esta cláusula.

SEXTA. COLABORACIÓN EN OTROS MEDIOS

1. Las partes firmantes del presente Convenio se com-
prometen a estudiar y adoptar medidas de colaboración
para procurar la cooperación entre los servicios de aten-
ción de ambas Administraciones a través de Internet. En
especial, fijarán procesos de agregación y sindicación de
contenidos que afectan a las respectivas páginas web
principales (060.es y cantabria.es).

2. Igualmente, analizaran y propondrán medidas de
colaboración entre los servicios telefónicos de atención a
la ciudadanía de la responsabilidad de ambas Administra-
ciones.

3. Las actuaciones derivadas de la presente cláusula se
adoptarán siempre con las orientaciones de extensión al
resto de Administraciones intervinientes y normalización
de los niveles y estándares de atención fijados para las
oficinas presenciales.

SÉPTIMA. COMISIÓN DE SEGUIMIENTO

Se crea una Comisión de seguimiento y evaluación del
Convenio, copresidida por el Director General de Moder-
nización Administrativa del Ministerio de Administraciones
Públicas y por el Director General de Inspección y Calidad
de los Servicios de la Comunidad Autónoma de Canta-
bria, e integrada por tres representantes designados por
el Ministerio y tres designados por la Comunidad Autó-
noma. Se integrarán como miembros de la Comisión
representantes de las Entidades Locales que se vayan
adhiriendo al presente Convenio hasta un máximo de tres.
Dichos miembros actuarán en representación de la totali-
dad de las Entidades Locales adheridas al Convenio
cuando estas superen el número de tres y su designación
será rotatoria por períodos de seis meses correspon-
diendo a tres de ellas por el orden de adhesiones o a las
que de forma consensuada designen la totalidad de las
mismas.

Actuará como Secretario de la Comisión, con voz pero
sin voto, un/a funcionario/a de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Cantabria.

La Comisión mixta se reunirá con la periodicidad que la
misma determine y como mínimo tres veces al año. De
sus reuniones se elaborará la correspondiente Acta.

Corresponden a la Comisión mencionada las siguientes
funciones:

a) La propuesta de adopción de cuantas medidas esti-
men adecuadas para el mejor desarrollo y cumplimiento
de los compromisos y obligaciones establecidos en el
Convenio y para una adecuada coordinación entre las ins-
tituciones participantes.

b) La elaboración de un informe anual de seguimiento y
evaluación del Convenio.

c) La evaluación de las solicitudes de adhesión al Con-
venio Marco efectuadas por las Entidades Locales.

d) La aceptación o denegación de las solicitudes a que
se refiere el apartado anterior y, en su caso, la ratificación
de la adhesión correspondiente.

e) La determinación de la adscripción y clasificación de
las Oficinas Integradas de acuerdo con lo dispuesto en las
cláusulas segunda, tercera, cuarta y quinta.

f) La fijación y revisión de la oferta normalizada de
servicios de las oficinas de información a que se refiere la
cláusula cuarta, así como la determinación de los
servicios a prestar por las oficinas de gestión de acuerdo
con la cláusula quinta.

g) La resolución con carácter ejecutivo de las cuestio-
nes de interpretación y aplicación del Convenio plantea-
das por las Entidades adheridas al mismo.

h) El examen y resolución de los problemas de interpre-
tación y cumplimiento del Convenio que se susciten. La
función atribuida a la Comisión en el apartado d) anterior
podrá ser asumida en cualquier momento por las autori-
dades que suscriben el presente Convenio.

La Comisión de Seguimiento ajustará su actuación a lo
dispuesto en el capítulo II del Título II de la Ley 30/1992 de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

OCTAVA. FINANCIACIÓN

El presente Convenio no contempla la existencia de
gastos que requieran el establecimiento de un sistema de
financiación en el mismo, considerando que los derivados
del cumplimiento de lo acordado no implican incremento
de los programas ordinarios de gasto e inversión de cada
Administración. A este respecto, cada Administración
interviniente asumirá con sus propios medios las acciones
a emprender en cumplimiento de este Convenio.

Cualquier necesidad de financiación conjunta que
pudiera surgir será, en su caso, objeto de acuerdo y for-
malización en un nuevo Convenio específico.

NOVENA. EFECTOS DEL CONVENIO

El presente Convenio se publicará  el “Boletín Oficial
del Estado” y en el “Boletín Oficial de Cantabria”, sur-
tiendo efectos desde la fecha de su publicación en el
último de los diarios oficiales mencionados. El período
de vigencia  del Convenio finalizará  el 31 de diciembre
del año 2009, pudiendo prorrogarse por acuerdo
expreso de los intervinientes adoptado antes del fin de
su vigencia. También podría extinguirse la vigencia si el
Convenio es denunciado, previa audiencia de la Comi-
sión de Seguimiento y comunicación a las otras partes
firmantes, por aquélla que considere que se ha vulne-
rado el espíritu del mismo o se ha incumplido alguna de
sus cláusulas. La denuncia se efectuará por escrito, con
una antelación mínima de tres meses a la fecha. En
todo caso, salvo pacto expreso, las partes se compro-
meten a realizar las actuaciones necesarias dirigidas a
la finalización de las acciones ya iniciadas.

DÉCIMA. VIGENCIA Y EXTINCIÓN DE LAS ADHESIONES

Las obligaciones asumidas entre las Administraciones
intervinientes y las Entidades Locales que se adhieran al
Convenio Marco se entenderán vigentes desde  la publi-
cación de  la adhesión en el "Boletín Oficial de Cantabria”
hasta la extinción del Convenio marco por el transcurso de
los plazos o por la concurrencia de las circunstancias pre-
vistas en la cláusula anterior.

En todo caso, la adhesión de cada Entidad Local que-
dará sin efecto por denuncia expresa realizada por escrito
y comunicada a la Comisión de Seguimiento con una
antelación mínima de tres meses a la fecha en que se pre-
tende tenga eficacia , por mutuo acuerdo entre dicha Enti-
dad y las Administraciones intervinientes o por decisión
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unilateral de alguna de ellas cuando se produzca por otra
un incumplimiento grave acreditado de las obligaciones
asumidas, si bien la extinción de las obligaciones deriva-
das de la adhesión de la Entidad Local o Corporación de
Derecho Público no afectará a la vigencia del Convenio
Marco ni al resto de adhesiones al mismo.

UNDÉCIMA. PROCEDIMIENTO PARA LA ADHESIÓN

Las Entidades Locales interesadas deberán de remitir a
la Dirección General de Inspección y Calidad de los
Servicios de la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Cantabria la solicitud de adhesión que figura
como Anexo al presente Convenio marco acompañado de
los siguientes documentos:

a) La certificación del acuerdo del órgano correspon-
diente de la Entidad Local o Corporación de Derecho
Público por el que se adopta la decisión de solicitar la
adhesión al Convenio Marco.

b) El cuestionario que les será facilitado, con objeto de
aportar la información necesaria para comprobar que la
Entidad local de que se trate dispone de los medios y de
la capacidad de gestión necesaria para asumir las obliga-
ciones derivadas del Convenio.

Las solicitudes serán aceptadas o denegadas por la
Comisión de seguimiento prevista en la cláusula séptima
en el plazo de quince días. En el primero de los casos se
instará a la Entidad Local para que proceda a la publica-
ción de la adhesión en el Boletín Oficial de Cantabria.

DUODÉCIMA. JURISDICCIÓN COMPETENTE

El presente Convenio tiene naturaleza administrativa,
rigiendo para su interpretación y desarrollo el ordena-
miento jurídico-administrativo. Las cuestiones litigiosas
que pudieran derivarse de la firma y ejecución del pre-
sente Convenio corresponderán a la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa.

El Ministro de Administraciones Públicas, Jordi Sevilla
Segura.–El Consejero de Presidencia, Ordenación del
Territorio y Urbanismo, Vicente Mediavilla Cabo.
06/10218

CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, TRABAJO 
Y DESARROLLO TECNOLÓGICO

Orden IND/47/2006, de 21 de julio, sobre instalaciones de
equipos y sistemas informáticos de gestión y control de
aparatos surtidores en estaciones de servicio.

El desarrollo tecnológico en los campos de la electró-
nica, la informática y las comunicaciones hace al día de
hoy que en cualquier estación de servicio la gestión y fun-
cionamiento de los aparatos surtidores se realice por
equipos y sistemas informáticos que determinan el volu-
men del producto servido a un cliente y su precio, entre
otros parámetros.

La actividad de las estaciones de servicio está sometida
a la inscripción en el registro de instalaciones al por menor
de productos petrolíferos, conforme disponen los artículos
43 y 44 de la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sector de
Hidrocarburos, desarrollados por el artículo 6 del Real
Decreto 2085/1994, de 20 de octubre, por el que se
aprueba el Reglamento de Instalaciones Petrolíferas -en
la redacción dada por el artículo 1 del Real Decreto
1523/1999, de 1 de octubre- y las instrucciones técnicas
complementarias MI-IP03, aprobada por el Real Decreto
1427/1997, de 15 de septiembre y MI-IP04, aprobada por
el Real Decreto 2201/1995, de 28 de diciembre. Esta ins-
cripción está condicionada al cumplimiento de la legisla-
ción vigente en materia de industria, metrología y metro-
técnica y de protección de los consumidores y usuarios.

En la situación actual parece prudente asegurar que la
utilización de los citados equipos y sistemas informáticos
respetará la citada normativa y de ahí la redacción de la
presente Orden.

En su virtud, de conformidad con lo establecido por el
Real Decreto 1903/1996, de 2 de agosto, sobre traspaso
de funciones y servicios de la Administración del Estado a
la Comunidad Autónoma de Cantabria en materia de
industria, energía y minas y en uso de las competencias
atribuidas a la Comunidad Autónoma de Cantabria por el
artículo 24.30 de su Estatuto de Autonomía, 

DISPONGO

Artículo 1. Objeto.
Esta Orden tiene por objeto regular las condiciones en

las que se instalarán, modificarán y repararán los equipos
y sistemas informáticos de gestión y control de surtidores
de estaciones de servicio en el ámbito territorial de la
Comunidad Autónoma de Cantabria.

Artículo 2. Empresas autorizadas.
1. Las instalaciones objeto de esta Orden deberán ser

realizadas por empresas instaladoras de equipos y siste-
mas informáticos en estaciones de servicio autorizadas
por la Dirección General de Industria del Gobierno de
Cantabria o por la Autoridad competente en el caso de
que estén domiciliadas en otra Comunidad Autónoma.

2. Al presentar la solicitud de autorización las citadas
empresas deberán acompañar la siguiente documenta-
ción:

a) Justificación de que una persona de la plantilla de la
empresa está en posesión del certificado de cualificación
individual de Baja Tensión.

b) Justificante de alta en el IAE y último recibo.
c) Certificación de estar al corriente de sus obligaciones

fiscales y con la Seguridad Social.
d) Copia del TC-2 de la empresa.
e) Tener un seguro de responsabilidad civil de 300.000

euros, como mínimo.
f) Justificación de que una persona de la plantilla de la

empresa posee una adecuada formación informática.

Artículo 3. Autorización de las instalaciones.
1. Para solicitar la inscripción en el registro de instalacio-

nes de distribución al por menor de productos petrolíferos
de las estaciones de servicio, el peticionario, además de
cumplir los demás requisitos establecidos en la normativa
correspondiente y aportar los documentos a tal efecto
establecidos, deberá acompañar la siguiente documenta-
ción:

a) Certificación del fabricante o importador de los apa-
ratos surtidores en la que se indique el sistema y proto-
colo de comunicaciones de los aparatos y se garantice
que, a través de los periféricos que se puedan instalar, o
de posibles mandos a distancia, es imposible modificar los
parámetros metrológicos del sistema de control de cada
surtidor.

b) Certificación de la empresa instaladora de que los
equipos y programas instalados no pueden alterar los
parámetros metrológicos de los surtidores, así como de la
imposibilidad de modificar los precios sin clave de bloqueo
y sin estar los surtidores parados totalmente.

c) Certificación de la empresa instaladora autorizada en
baja tensión de que se cumple la ITC-BT-29 del Regla-
mento Electrotécnico para Baja Tensión, aprobado por
Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto, así como de que
no existen conexiones en los circuitos de los emisores de
impulsos de los surtidores.

2. Además, la Dirección General de Industria podrá soli-
citar, para su verificación durante las inspecciones:

a) Copia de las memorias EPROM de los computadores
de los surtidores.

b) Copia de los programas de los equipos de gestión y
control.

Artículo 4. Modificaciones.
Las modificaciones a efectuar en las instalaciones y

programación de los equipos serán realizadas por empre-
sas autorizadas y se notificarán previamente a la Direc-
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